
 

 

 

 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE YOPAL 

Yopal, Casanare, veintitrés (23) de septiembre de dos mil veintidós (2022). 

 

Proceso : EJECUTIVO  

Referencia  : 850013103002-2021-00207 -00  

Demandante : AGROMILENIO S.A. 

Demandado  : ROJAS CESPEDES ANA JUDIHT y LUIS ANTONIO PEÑA PEÑA  

 

El representante legal judicial de la demandada allega al despacho constancia de haber realizado la 

notificación del auto que libro mandamiento de pago a los demandados de manera electrónica, sin 

embargo, no se tendrán en cuenta por cuanto en providencia de fecha 25 de marzo de 2022, se tuvo 

notificado a los demandados por conducta concluyente desde la fecha en que se presentó la solicitud 

de suspensión, esto es el 8 de marzo de 2022, misma data en la que se suspendió el proceso.  

 

Así entonces, atendiendo al hecho de que el proceso se reanudó el 8 de septiembre de 2022, el término 

de traslado para que los demandados ejercieran su derecho de contradicción y defensa se suspendió 

con el ingreso del expediente al Despacho el 9 de septiembre de 2022; así las cosas, se reanudara 

desde la notificación del presente auto en estado.  

  

En mérito de lo brevemente expuesto el Juzgado Segundo Civil del Circuito de Yopal (Casanare),  
 

RESUELVE 
 
PRIMERO. Tener por reanudado el proceso desde le 8 de septiembre de 2022, fecha establecida 

en la solicitud de las partes.  

 

SEGUNDO. Permanezca el expediente en la secretaría del despacho y a disposición de las partes, 

a efectos de que corra el término de traslado de la demanda.  

 
Una vez vencido el mismo, ingrésese al Despacho para lo pertinente. 

 

    NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

 

JAVIER ARTURO ROCHA VASQUEZ 

Juez 
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